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Precios de suscripción

Por un mes.....  ptas. 2
Por tres meses. — 5‘50
Por seis meses. — 10‘50
Por un año..... — 20‘50

rUKRA «K DA capital:
Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserci()n. se satisfarán á 

♦‘15 pesetas por línea, y ios 
no judiciales á 0‘25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

he io vvnuincio be

Precios de inserción

Números sueltos, 25 oén 
timos de peseta cada un»

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
proinulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1.° del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Exema. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

□ ai_

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin nove­
dad en su importante salud.

(Gaceta del 21 de Diciembre.

Gobierno Civil
Ganadería

2898
Noticioso este Gobierno de que 

un sujeto llamado Luciano Me­
rino, que fué empleado de la Aso­
ciación general de Ganaderos del 
Reino, recorre varios pueblos de 
la provincia de Zaragoza, ha­
ciéndose pasar por delegado de 
dicha Asociación con objeto de 
cobrar cantidades para pago de 
sus dietas; prevengo à los seño­
res Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la falsedad de di­
cho funcionario, á fln de que no 
pueda ser sorprendida la buena 
fe de los mismos.

A la vez hago presente á la 
Guardia civil que caso de ser ha­
bido el referido sujete, lo pongan 
á disposición del Juzgado de Ins­
trucción de Ateca (Zaragoza) que 
lo tiene reclamado.

Logroño 21 de Diciembre de 
1904.

Sí Gobernador,
Fernando G. Regueral

Comisión 
Provincial

2897 
Don Benign© Macua Pérez, Se­

cretario de la Exema. Diputa­
ción provincial de Logroño;
Certifico: Que en sesión cele­

brada por la Comisión provin­
cial el día 19 del actual, se adop­
taron entre otros, los acuerdos 
siguientes:

BRIÑAS

I
 Examinada la instancia en la 
cual D. Nicomedes Matute, soli­
cita se le exima del cargo de Con- 

i cejal del Ayuntamiento de Bri- 
I ñas por haber sido nombrado 

i auxiliar del agente ejecutivo de 
i la primera zona del partido de 
! Haro:
I Resultande que el Ayunta- 
¡ miento de Briñas en sesión ordi- 
I naria celebrada el día 4 del co- 
I rriente mes, acordó admitir á 
j D, Nicomedes Matute la excusa 
Idel cargo de Concejal: 

Considerando no pueden ser 
j Concejales los que desempeñan 
I funciones públicas retribuidas, 
s según previene el caso 3.®, ar- 
I tículo43 de la Ley Municipal, en 
í cuyo caso s« encuentra el recu- 
5 rrente, se acordó admitir á D. Ni- 
I comedes Matute, la renuncia que
3 presenta del cargo de Concejal 

del Ayuntamiento de Briñas.
SAN ASENSIO

Examinada la instancia de don 
I Laureano Miguel Manzanares, 
I Concejal del Ayuntamiento de 
* San Asensio, solicitando se le exi- 
I ma de dicho cargo por haber per- 
I dido la vecindad en dicha villa y 
i haber pasado á residir al pueblo 
I de San Vicente de la Sosierra;
I Resultando que el Ayuntamien- 
Lto de San Asensio en sesión or- 
I diñaría celebrada el día 19 de ' 
I Noviembre próximo pasado, re- i 
I solvió una instancia del Concejal 
!D. Laureano Miguel Manzanares, 

acordando le fuese admitida la ! 
despedida de vecino por haber । 

I adquirido vecindad en el pueblo
6 de San Vicente de la Sonsierra, ? 
¡ cuya circunstancia se justifica: : 
§ Resultando que durante el pía- | 
I zo de ocho días en que la citada * 
* instancia ha estado expuesta al •

público, no se ha interpuesto 
protesta ni reclamación alguna:

Considerando que el recurren­
te ha perdido las condiciones que 
para el ejercicio del cargo deCon- 
cejal del Ayuntamiento de San 
Asensio establece la Ley Muni­
cipal, una vez que har dejado de 
ser vecino de dicha villa:

Visto el caso 2.°, parte 2 *, pá­
rrafo 2.®, art. 43 de la expresada 
Ley; se acordó admitir A D. Lau­
reano Miguel Manzanares, la re­
nuncia que ha presentado.

Para que conste, y en cumpli­
miento de lo dispuesto en el ar- 
ticu lo 6.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, expido la presen­
te visada por el Sr. Vicepresi­
dente de la Comisión provincial 
y sellada con el de la misma Cor­
poración en Logroño á veinte 
de Diciembre de mil novecientos 
cuatro.—Benigno Macua.—Visto 
bueno: Protasio Rueda-.

I

Delegación , 
de Hacienda

CIRCULAR ]
2892 ;

Dispuesto por el articulo lit 
del Reglamento provisional para 
la ejecución del convenio de 20de 
Octubre de 1900, celebrado con la 
Compañía Arrendataria de Taba­
cos, que en fin de cada año se ; 
formen inventarios por tabaco en - 
rama, efectos para la fabricación 
y labores existentes en los alma­
cenes de la misma; otro inventa­
rio por lo que respecta á efectos 
timbrados existentes en los referi- j 
desalmacenes,y otrode libranzas 
especiales para la prensil periódi­
ca, y debiendo asistir á dicho ac­
to y autorizar aquellos documen­
tos según el articulo 117 del referi­
do Reglamento, en las localidades 
en que haya Administraciones 
subalternas, el Alcalde, el Admi­
nistrador y el Secretario del Ayun-

I tamiento, la Delegación de mi 
¡ cargo ha creído oportuno hácer 

I’ las siguientes prevenciones con 
el fin de que el servicio indicado 
se haga con el mayor cuidado y 
escrupulosidad debidos:

1 1.* La formación de los inven-
j tarios ya mencionados se ha de 
j llevar á efecto necesariamente el 
« día 31 del corriente y por preci- 
Î sión ajustada á los modelos que 
I para este servicio habrá recibido 
i cada Administrador subalterno 
: de la Compañía Arrendataria de 
I Tabacos de esta provincia, repa­

sando los tabacos en rama y con­
tando los efectos y las labores con

j el detenimiento debido.
I Encargo á los Sres. Alcal- 
I des y Secretarios de aquellas lo- 
J calidades en que exista Adminis- 
i trución subalterna, pongan espe­

cial cuidado al sentar cada parti- 
daen el inventario respectivo para

I evitar toda clase de errores de 
j cambio de clases y labores, con 
’ las demás garantías de exactitud, 

para que estos documentos re- 
; presenten fiel y exactametite las 
i verdaderas existencias que resui- 
! ten en el mencionado dia 31 del 
¡ actual en los almacenes, procu- 
' rándose de este modo evitar ras- 
i paduras y enmiendas que tan po- 
■ co dicen en favor de funcionarios 

celosos en el cumplimiento de los 
i deberes que les imponen el cargo 

que desempeñan; y
3.* Por el primer correo del 

dia 1,“ de Enero próximo, me re­
mitirán, sin excusa ni pretexto 
alguno, un ejemplar de los inven­
tarios à que se refiere esta cir­
cular.

Intereso pues, de los Sres. Al- 
cal les y Secretariosde los pueblos 
en que haya Administración su­
balterna, cumplan con la mayor 
eficacia este servicio tan impor­
tante, dando con ello una prueba 
más de actividad y celo, ya de­
mostrados, en cuanto se les hace 
referencia, esperando por lo tan­
to, no darán lugar á recuerdos ni 
excitaciones por parte de esta 
Delegación, para evacuar el de 
que se hace mérito.

Logroño 21 de Diciembre de 
1904.—El Delegado de Hacienda, 
L. Rivas.
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GALBÁRRULI
2881

D>n Victoriano Sandoval y Riaño, 
Alcalde constitucional de esta vi­
lla de Galbárruli;
Hago saber: Que la primera subas­

ta de los derechos de consumos con 
venta exclusiva de los líquidos, car­
nea y sal para cubrir el encabeza­
miento en el año de 190ií, tendrá lu­
gar en la casa Consistorial el día 
29 del mes actual de nueve á once de 
la mañana, sobre el tipo de 1000‘31 pe­
setas y pliego de condiciones que 
obra en la Secretarla del Ayunta­
miento.

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de cuantos 
quieran interesarse en dicho acto.

Galbárruli 19 de Diciembre de 
]904.—Victoriano Sandoval.
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SAN TORCUATO
2895

El día 26 del actual de diez á doce 
de su mañana, tendrá lugar la pri­
mera subasta de consumos con venta 
exclusira para el año 1905 en la casa 
Consiatorial de esta villa, bajo el tipo 
y condiciones aprobadas por la Supe­
rioridad y en virtud de no haber dado 
resultado el arrendamiento á venta 
libre.

Si no diese resultado la primera se 
celebrará segunda á los ocho días ó 
sea ©1 tres de Enero próximo, á la mis­
ma hora y condiciones que la anterior 
y con rectificación de los precios de 
venta; y si tampoco esta tendría efec­
to, se celebrará la tareera y última el 
dia once de dicho mes y hora, admi­
tiendo posturas que cubran las dos 
terceras partes del enpo y sus recargos.

San Toreuato 18 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Pedro Lumbreras.

d 
ce

SANTA COLOMA
2896

Acordado por el Ayuntamiento, 
que la primera subasta de los derechos 
de consumos con venta libre de las es­
pecies, tenga lugar en la sala Consis­
torial de Cííte pueblo bajo la presi­
dencia del Sr. Alcalde y una Comisión 
del Ayuntamiento en el dia 6 del pró­
ximo Enero, de diea á doce de la ma­
ñana bajo el tipo de mil quinientas 
cuarenta pesetas y cinco céntimos; se 
hace saber al público, que el pliego de 
condiciones que hade servir de base, 
se halla de manifiesto en esta Secre­
taría para quien desee, verlo.

En el caso da no haber licitador | 
que cabra, el tipo expresado, se cele­
brará la segunda el día 18 de dicho 
mes, á las mismas horas, admitiendo 
posturas por las dos terceras partes 
del tota! de la primera, y solo para el 
año de 1905, y pape á la llana que 
no bajen de cinco pesetas.

Para cuyo fin se convocan licita- 
dnr(í? para el día y hora expre.sados, 

Santa Coloma 21 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Simón Santa Ma­
ría.
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